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ADV'jSHTENCfA OFICIAL 

Lnego que Ion Sres. Alcaldes y 8»ere-
iarios rBciban loa números dol Boixrf» 
qw) eorr^posdan al distrito, dispon-
drin que BP fije un eJemplBr en el sitio 
¿a eoetiuabre, donde pe rmtneee r i has* 
t\ tí recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var loe BcLKtmES colecoionadoe orde-
ztadameute para BU encnadornación, 
quo deberá ToriUcarse cada aJio. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, KIÉECOLSS Y VIERNES 

Se snucribe en It Contaduría de \u Diputac ión pTO-vinci&l, á cuatro pe-
retns cinenení-a cientimoK el tmneEtre. ocho pesetns aj eemestre y quines 
penotas al año, É, los particulBreíi, pagadas al solicitar la suscripción, los 
pagos de íuera do la capital se h&rán por libranza del Giro mutuo| fcdmi-
tiéndode solo sellos en las husenpeionea de trimestre, y únwamtii t** por la 
f r a c c i ó n de pcüeü» que resulta. Lna suscripcionee atrasftdafi se cobran 
aumento proporciona!. 

Lee ÁyuntardentoB de osta provincia abonarán la suscripción con 
arrfiplo á-ia tPcMa inpurta en circular <íe la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOI-HTÍII de Itcha ¿0 y 22 de Bick-mbro de 11*05. 

Los JuígneiOB Kiumeipalefi, sin d i s t inc ión , diez peB&tas al año . 
tíúrneiOB sueltos, Teinticinco c é n t i m o s d« pftnetA. 

.ADVERTEtlClA EKTOKIAL 

Las diepofiiciones de Isa autoridiKlní!, excepto IBS que 
seas á inpmnciti d i pertc no pobre, iriFtirtHrñn oiicial-
mentc; asimiemc cuaíquíer mmrcio corcrri i ieníe ni ser
vicio nación»! que diroiíiJC de lus misnit^; lo de interés 
particular previo el pugo adelniiindo de vointu céníi iuoa 
de peseta por cu da línen de inserción. 

Loe anuncios á. que hv.ee rt-ferencia la circular de la 
Comisión provincial t*-clm 14 de Diciembre de IPflíi, en 
cumplimier.tu al acuerdo de la l'inutiición de ao de No
viembre (le f'icho año, y nuyu circiiltij' bu sido publicada 
en los BOLKTINKS OFIUIALK.S de 20 y 22 de Diciembro ya 
citado.ae abonarán con arreglo á la tarifa qi'e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

I->JIirris OFICIAL 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Hoy Don Alfonso 
X I » (Q. U . G. ) , á . M . 1» Reina 
Doña Victorin Eugenia y Sus 
Altezas Reiiles el Principe de 
AsturUs é Infinites Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin nc-
vediul en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demils personas de la Augus
ta Real Famil ia . 

(Gaceta del día 14 de Mnrzo de 1910.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Negociado I .°=Ayuntamientos 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que proce
da, y unido á sus antecedentes, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Joaquín Rey, contra el fallo de la 
Comisión provincial, por el que se 
declaró válida la elección de la Jun
ta administrativa del pueblo de Fres-
nellino, del Ayuntamiento de Ardón. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León I-! de Marzo de 1910. 
El Gobernador, 

José Corral ¡> Larre. 

CIRCULAR 
No habiéndose llenado los requi

sitos que determina el art. 58 y si-
yuientes del Reglamento de II de 
Octubre de 1904, y el 11 del Real de
creto de 14deJunio de 1891, para 
la provisión de 1J plaza vacante de 
Médico titular del Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo, he acordado 
quede sin efecto, y por lo tanto, nulo 
y sin ningún Valor, el anuncio publi
cado á este fin por el Alcalde de 
dicho Ayuntamiento, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia núm. 41, 
correspondiente al día 11 del actual. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. 

León 14 de Marzo de 1910. 
El Gobernador, 

fosé Corral y Larre. 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Poliliea 

Visto el expediente relativo á los 
recursos de apelación interpuestos 
ante este Ministerio, uno por don 
Casimiro de Vega, contra el acuer
do de esa Comisión provincial de
clarándole incapacitado para el ejer
cicio del cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento de Val de San Loren
zo, y el otro por D. Pedro Puente 
y otros, contra acuerdo de dicha 
Corporación declarando capacitado 
al Concejal electo del mismo Ayun
tamiento, D . Martin Alonso Guijo: 

Resultando que ante esa Comisión 
se formuló una reclamación contra 
la capacidad de D. Martin Alonso 
Guijo, por ser copartícipe en la 
contrata de las obras de ensanche 
del Cementerio común de Val de 
San Lorenzo, acompañándose una 
certificación en apoyo de esta afir
mación: 

Resultando que se reclamó tam
bién contra la capacidad legal de don 
Casimiro Vega para ejercer el car
go de Concejal, fundada en ha
bérsele adjudicado el servicio de 
guardería de campos comunes del 
referido término municipal, acompa
ñándose una certificación para justi
ficar este extremo: 

Resultando que ambos Conceja
les electos defendieron su capacidad 
negando la existencia de los funda
mentos de la reclamación: 

Resultando que la Comisión pro
vincial en sesión de 10 de Enero úl
timo acordó desestimar la reclama
ción interpuesta contra' la capacidad 
de D. Martín Alonso y declarar á 
éste capacitado, é incapacitar á 
D. Casimiro de Vega, fundándose 
en que la contrata de obras en el 
Cementerio común de Val de San 
Lorenzo fué por 12 años, y está ya 
terminada, y en que no aparece pro
bado documentalmente que D. Mar
tín Alonso fuese consocio del con
tratista de dichas obras, y respecto 
del Sr. Vega, en que existe probado 
en el expediente, con la certificación 
que se acompaña, que dicho Conce
jal tiene con el Ayuntamiento con
tratado el servicio de guardería: 

Resultando que contra este acuer
do recurre en apelación ante este 
Ministerio, pidiendo su revocación^ 
D. Casimiro de Vega, negando la 
existencia de contrato alguno con 
el Ayuntamiento: 

Resultando que D. Pedro Puente 
recurre también contra el acuerdo 
de referencia, en lo que se refiere 
á !¡i declaración de capacidad de don 
Martín Alonso Guijo, fundándose 
en que está demostrado que dicho 
señor es copartícipe en la contra
ta que fué adjudicada á D. Manuel 
Ares, de las obras de ensanche del 
Cementerio, teniendo además con
tienda pendiente con el Ayunta
miento: 

Considerando que la certificación 
que se acompaña con objeto de jus
tificar la incapacidad del Concejal 
electo D. Casimiro de Vega, es una 
referencia del documento original 
de que se deriva, insuficiente para 
conocer con todos sus pormenores 
las condiciones en que fué adjudica
do á dicho señor el servicio de guar
dería rural de terrenos y campos de
clarados cotos de Val de San Loren
zo; pero dedúcese de dicha certifi
cación que dicho Concejal no es
tá comprendido en el caso b." del 
art. 43 de la vigente ley Municipal, 
toda vez que como pago por el ser
vicio citado, no se asigna cantidad 
alguna con cargo al presupuesto 
municipal, consistiendo sus derechos 

en cantidades de pan, gnmo y una 
parte da las penas qite se impongan 
por las denuncias que fornr.ile: 

Considerando que tampoco puede 
estimarse como comprendido al se
ñor Vega en ¡a incapacidad señalada 
en el caso 4." del meitcionndo art. 45 
de la ley Municipal, toda vez que es
to se. refiere i\ servicios, contratas ó 
suministros por cuenta del Ayunta
miento, la provincia ó el Estado, y 
en la certificación que se acompaña, 
no se certifica, ni de su texto puede 
colegirse que el servicio de guar
dería que se dice arrendado á dicho 
señor, sea pagado con cargo a! pre
supuesto municipal, haciéndose, por 
el contrario, más viable la ¡dea, en 
vista de dicha calificación, de que 
no se satisfacen los derechos seña
lados por el Ayuntamiento, en razón 
á cobrarse en especies y no en di
nero: 

Considerando que el recurrente 
afirma no tener contrato alguno fir
mado por el Ayuntamiento,"y como 
quiera que la certificación que se 
acompaña para justificar la incapa
cidad del Sr. Vega, se refiere á un 
acta en la que consta el acuerdo de 
adjudicación, pero no al contrato 
que se dice verificado entre dicho 
recurrente y el Ayuntamiento, no 
puede estimarse como probada la 
existencia de contrato alguno: 

Considerando justificada la provi
dencia de esa Comisión provincial 
en lo que so refiere á la declaración 
de capacidad ieg-.il del Conceja! elec
to D. Martín Alonso, toda Vez que 
no está comprobado que dicho se
ñor sea coparlicipe en el arriendo 
de las obras del Cementerio, ni que 
le afecte ningún otro motivo de in
capacidad, constando sólo de un 
modo fehaciente que dicha contrata 
le fué adjudicad! á D. Manuel Ares; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien estimar el recurso de D. Ca
simiro Vega, y revocando el acuerdo 
de esa Comisión provincial, en el 
punto que á éste se reiiere, decla
rarle con capacidad legal para ejer
cer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Val de San Lorenzo, y 
desestimar el recurso de D. Pedro 
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Puente y los demás electores que lo 
suscriben, y confirmando el acuerdo 
de esa Comisión en lo que se refie
re á D. Martín Alonso, declarar á 
éste capacitado para el ejercicio del 
cargo de Concejal del mismo Ayun
tamiento. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1910.=Me-
ríno. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por don1 
Lázaro González, contra el fallo de 
esa Comisión provincial que declaró 
con capacidad á D. Antonio Cabe
ro para ser Concejal del Ayunta
miento de Valderrey: 

Resultando que D. Diego Com
barros Domínguez y D. Lázaro Gon
zález García solicitaron de esa Co
misión provincial declarar incapaci
tado para el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Valderrey ai elec
to D. Antonio Cabero Vega, por ser 
deudor de 250 á los fondos munici
pales como arrendatariodel impuesto 
ae consumos en el año 1908, y que 
D. Diego Combarros retiró su re
clamación contra la capacidad del 
Sr. Cabero, en escrito dirigido al A l 
calde con fecha 29 de Diciembre úl
timo: 

Resultando que según consta de 
certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento, el Sr. Ca
bero Vega dejó de ingresar 250 pe
setas, y en 12 de Mayo de 1908 se 
dictó providencia nombrando comi
sionado de apremio para que hicie
ra traba y ejecución en los bienes 
del referido D. Antonio Cabero, en 
cantidad suficiente á responder de 
la suma expresada y gastos, sin que 
contra ella se haya recurrido ni sus
pendido ei apremio: 

Resultando que el reclamado, con
testando á las reclamaciones formu
ladas contra su capacidad para el 
cargo de Concejal, manifiesta que 
la misma causa se alegó en el mes 
de Mayo último, habiéndola deses
timado esa Comisión provincial, por 
no hallarse comprendida en ninguna 
de las que señala la ley Municipal, 
resolución publicada en el BOLF.TÍX 
OFICIAL de la provincia del 12 de 
Junio del mismo año: 

Resultando que esa Comisión 
provincial, en sesión de 21 de Enero 
último, acordó desestimar la recla
mación interpuesta, toda vez que no 
existe diligencia alguna del comisio
nado do apremio nombrado hacien
do saber al Sr. Cabero Vega su 
nombramiento, ni el acta de embar
go correspondiente que justifique y 
complete la manera con que fué 
apremiado y notificado el Concejal 
electo Sr. Cabero, requisito indis
pensable según tiene establecido la 
jurisprudencia constante en materia 
de incapacidades: 

Resultando que D. Lázaro Gon
zález interpone recurso ante este 
Ministerio contra el referido acuer
do de esa Comisión provincial, ex
poniendo lo siguiente: que la alega
ción del interesado de que la inca
pacidad fué desestimada por esa Co
misión en Mayo último, no significa 
que aquel fallo fuera ó no ajustado 
á la ley, puesio que bien pudo serlo 
por no justificarse los extremos de 
la alegación; que no es necesario, 

como afirma esa Comisión provin
cial, que se justifique el embargo de 
bienes, y sí que se haya expedido el 
apremio, lo que en el caso actual no 
ofrece duda, y que la circunstancia 
de presentarse el reclamado á nueva 
elección sin solventar sus responsa
bilidades, pone de manifiesto su in
terés de pertenecer á la Corpora
ción para impedir que el apremio 
continúe: 

Considerando que aun cuando al 
expediente se une certificación, de la 
que aparece que en el mes de Mayo 
de 1908, se nombró comisionado de 
apremio para que hiciera traba y 
ejecución en los bienes del electo 
D. Antonio Cabero, á fin de que 
pudiera responder de los descubier
tos que tenia con el Ayuntamiento 
como arrendatario de consumos, no 
existe diligencia del comisionado 
haciendo saber su nombramiento al 
referido Sr. Cabero, ni consta de 
una manera indubitada, que se haya 
procedido al émbargo de los bienes 
de que se viene haciendo referencia: 

Considerando que según la juris
prudencia constante de este Minis
terio para la declaración de incapa
cidad con arreglo al apartado 5.° del 
art. 45 de la ley Municipal, y por 
consiguiente, como deudor á los fon
dos municipales como segundo con
tribuyente, es indispensable que 
exista una declaración previa de 
responsabilidad, que ésta sea firme 
y definitiva, y que después se haya 
procedido al apremio correspondien
te, y como quiera que en este caso 
no se justifican todos estos requisi
tos en la forma establecida por la 
ley, no seria equitativo ni justo adop
tar resolución declarando incapaci
tado al referido Sr. Cabero; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien desestimar el recurso ' de 
D. Lázaro González García, y con
firmando el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincial, declarar con 
capacidad para el desempeño del 
cargo de Concejal en el Ayunta
miento Valderrey, al electo D. An
tonio Cabero Vega. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con de.'olución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1910.=;)íc-
rino. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto ante este Minis
terio por D. Pedro Alvarez y otros, 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que declaró válida la pro
clamación de Concejales Verificada 
por la Junta municipal del Censo 
del pueblo de Posada de Valdeón: 

Resultando que según el acta de 
la sesión celebrada por dicha Junta, 
se hizo la proclamación de candida
tos con arreglo al art. 29 de la ley, 
en virtud de no haberse presentado 
más propuestas que número de can
didatos,sin que endicha acta aparez
ca que se formularon protestas: 

Resultando que en G de Diciem
bre se presentó escrito ante esa Co
misión provincial protestando de la 
Validez de este acto, por D. Pedro 
Alvarez y otros, fundándose en que 
IB Junta no se había constituido á ia 
hora sefialada, puesto que á las do
ce acudieron los reclamantes al lo
cal donde debia hallarse reunida, y 
encontraron que no lo estaba; que 
después de esperar algún tiempo, se 

retiraron, creyendo no se baria la 
proclamación, viéndose después sor
prendidos al encontrarse con que se 
habia hecho: 

Resultando que por los individuos 
que compusieron la Junta, se con
traprotesta negando en absoluto es
tas manifestaciones, y uniendo en 
apoyo de su afirmación una informa
ción de varios testigos ante el Juez 
municipal, en la que declaran que no 
se presentó nadie para hacer pro
puestas de los que firman la reclama
ción, y que la Junta levantó la sesión 
entre tres y cuatro de la tarde: 

Resultando que esa Comisión 
provincial acordó declarar válida la 
proclamación de referencia, fundán
dose en que por la sola manifesta
ción de los reclamantes no puede 
acreditarse que la Junta estuviera 
reunida menos tiempo que el que la 
ley señala, y en que de su acta se 
deduce que cumplió con los requisi
tos legales: 

Resultando que contra este acuer
do recurren en alzada ante este Mi 
nisterio D. Pedro Alvarez y otros, 
en 25 de Enero, pidiendo su revoca
ción, y por tanto, la nulidad de la pro
clamación por los mismos hechos 
que adujeron en su protesta, y que 
aquí dan nuevamente por reprodu
cidos: 

Considerando que la reclamación 
formulada ante esa Comisión pro
vincial en 6 de Diciembre de 1909, 
está firmada por gran número de 
electores de Posada de Valdeón, y 
que los fundamentos de dicha recla
mación han sido mantenidos en su 
integridad en el recurso elevado á 
este Ministerio contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, no siendo 
posible convalidar la proclamación 
de Concejales hecha por la Junta 
municipal del Censo, conforme al in
ciso 2.° del art. 29 de la Vigente ley 
Electoral, porque la afirmación de 
tan importante número de electores, 
ha establecido la duda de que los 
candidatos fueran coartados en el 
ejercicio de sus derechos: 

Considerando que el párrafo 2." 
del art. 29 de la ley Electoral se ha 
inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no exista verda
dera lucha en un Distrito, deba cele
brarse, no obstante, la elección, por 
el peligro de que no sintiéndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus sufragios, se ausente de 
la función electoral, dando lugar á 
simulaciones, ó á que establecidas 
sanciones para el que no emita el 
voto, sean éstas aplicadas, siendo, 
por tanto, contrarío en absoluto á 
tal propósito, todo artificio que impi
da á los que en uso de su derecho 
quieran tomar parte en una elección, 
exigir que ésta se realice: 

Considerando que por las razo
nes expuestas, allí donde aparezca 
demostrada la iniciación de la lucha 
electoral no puede válidamente apli
carse el precepto mencionado, y 
que en la apreciación de las prue
bas debe procederse con gran espí
ritu de equidad, estimando simples 
indicios para obligar á hacer la elec
ción, que es el régimen normal de 
derecho, y solo convalidar la excep
ción cuando ni una sombra de nuli
dad aparezca contra ella; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido estimar el recurso, y revo
cando el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincial, declarar nula 
la proclamación de Concejales elec

tos hecha por la Junta municipal del 
Censo electoral de Posada de Val
deón el día 5 de Diciembre de 1903. 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid 9 de Marzo de \Q\0.=Me-
ríno. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Don Narciso del Barrio Martínez, 
Presidente de la Junta administra
tiva de Oteruelo, Ayuntamientode 
Santiago Millas. 
Hago saber: Que la Junta admi

nistrativa de mi Presidencia, en 
acuerdo de 2 de Agosto último, 
acordó adquirir á D. Pedro del Ba
rrio, para local de Escuela y casa-
habitación del Sr. Maestro de este 
pueblo de Oteruelo, la finca si
guiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Oteruelo, calle Real, por lo bajo: 
linda por el Naciente, otra de Cle
mente González; Mediodía y Po
niente, calle pública, y Norte, here
deros de D.n Amalia Alonso; en la 
cantidad de seiscientas veinticinco 
pesetas. 

Asimismo, por acuerdo de igual 
Junta,fecha 6 de Octubre último, pa
ra obtener recursos para la compra 
de la casa anterior, se acordó ena
jenar los bienes y parcelas propios 
del pueblo, para dicho fin, y gastos 
que ocasione la Escuela y habitación 
del Sr. Maestro, siguientes: 

1. ° Una huerta, al sitio de las 
peñas de Oteruelo, de una área y 
treinta centiáreas de cabida. 

2. ° Una tierra, aramio, al sitio 
de<trigai de campos,»de nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas. 

5." Otra tierra, idem, á Fuente 
la Loba, de cuarenta y dos áreas y 
cinco centiáreas. 

4. ° Otra idem, á Morales, de ca
torce áreas y nueve centiáreas. 

5. " Otra tierra, idem, á Vandan-
dín, cabida de nueve áreas y cuaren
ta centiáreas; Valuadas estas fincas 
en seiscientas pesetas. 

6. ° Una parcela sobrante de Via 
pública, al sitio de entre los rios, ca
bida de veinte áreas y veintiocho 
centiáreas. 

7. ° Otra parcela, también so
brante de vía pública, al sitio de Ma-
ribaña, cabida de treinta y tres áreas 
y treinta y cinco centiáreas; Valua
das estas dos parcelas en cuatro
cientas Veinticinco pesetas. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para que dentro del término 
de quince dias se produzcan las re
damaciones que crean convenientes 

Oteruelo 1.° de Marzo de 1910.== 
El Presidente, Narciso del Barrio. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial 



AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBUCIOS 

VniamievadcManzanas'Riego del Monie* 
— ¡Villaceiama* 

Villahornate Casco* 
Villaquejida ¡Casco* 

Tota!. 
PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

Boñar Casco* 
— .Vega de Boñar (La) . . . 

Adrados* 
Barrio de las Ollas*. 

— Bodas (Las)* 
.Cerecedo* 
IColle* 
Llama de Colle 

— Feleclias* 
— Grandoso* 
— Oville* 
— Valdecastillo* 

Veneros*. 
— .Vozmediano* 
— .Voznuevo* 

Cármenes .Casco* 
— Alunizara 

Ercina (La). 

jValVerdín 
.Canseco* 
Felmin* 
üenicera* • • 
Gete* 
Getino* 
Lavandera* 
Piedrafita* 
Piornedo* 
Pontedo* 
Campo 
Rodillazo* 
Tabancdo 
Villanueva del Poniedo*. 
Casco* 
Acisa (La)* 
Barrillos las Arrimadas*.. 
Fresnedo ¿0X̂ 0110™̂  
üceja* 
Palacios de Valdellorma*. 
San Pedro de Foncallada' 
Santa Coloraba*. 

c — 

Escuelas quo debe tener según k 
ley ile 1857 

2,800 
1,900 

900 
4,200 

9C0 
4,100 
2,100 
5,C00 

5O0 
6,500 
4,500 
6,100 
5,100 
5,100 
7,S00 
2,700 

1,500 
2,700 
5,000 
4,000 
5,G00 
2,700 
2,500 
4,000 
5,000 
4,000 
2,700 
4,000 
8,000 
1,000 
2,500 
2,000 
6,500 
7,500 
5,500 
2,500 
5,500 
2,000 
8,000 

119 
274 
487 
99o 

35.3)3 

1.121 
82 

102 
77 

175 
84 

129 
71 

156 
194 
204 
185 
127 
165 
152 
414 
42 
59 

275 
90 

167 
250 

125 
96 

165 
52 
80 
44 

257 
128 
91 

114 
78 

155 
116 
147 
55 

á.STS 55 

14--Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 18 de Febrero de 1910. 
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AYUNTAMIENTOS 

Ereina (La). 

Matallana. 

Pola de Gordón (La). 

Robla (La). 

Rediezmo. 

GRUPOS DE POBUCIOH 

Escuelas QUQ debs tenor según la 
ley do 1857 

Corral las Arrimadas (El) 
Laiz de las Arrimadas. 
Sobrepena* 
Yugueros * 
Serna (La) 
Casco* 
Grupos diseminados . . 
Orzonaga * 
Valcueva (La)* 
Palazuelo 
Pardavé* 
Robles* 
Serrilia* , 
Vilialíeide* 
Casco* 
Grupos diseminados . 
Barrios de Gordón (Los): 
Beberino* 
Buiza* 
Cabornera* 
Folledo* 
Geras* 
Hucrgas y El Millar* 
La Vid y Ciñera 
Llombera* 
Minas de Ciñera* . . . . , 
Nocedo* 
Paradilla* 
Peredilla* 
Sania Lucía.* 
Vega de Gordón* 
Villasimpliz* 
Casco* 
Alcedo* . 
Brugos de Penar* 
Candanedo de Penar* . 
Llanos de Alba* 
Naredo de Penar* 
Olleros de Alba* 
Puente de Alba* 
Rabanal de Penar* 
Robledo de Penar* 
Solana de Penar 
Sorribos de Alba* 
Casco * . . 
Busdongo*-
Arbas del Puerto 

1,500 
2,500 
5,503 

2,000 
4,700 

4,000 
2,450 
1,900 
2,800 

5,000 
G,080 

2,700 
1,500 
8,000 
4,000 
9,700 

11,700 
2,700 
6,900 
8,500 
6,000 
4,100 
8,500 
5,500 
4,100 
5,000 

10,000 

1,600 
5,003 
6,200 
1,500 

10,000 
6,500 
2,030 
4,003 
9,000 
1,000 
5,500 

9,500 
2,000 

57 
51 

100 
220¡ 

5 l | 
163' 
77 

505 
254! 

55¡ 
298 
514! 

93¡ 
209, 
661 

9¡ ! 
531 
122 
523 
227| 
2451 
525 
225! 
535' 
280; 
129, 
143 
90 

176 
276 
163 
263 
775 
105 
155 
540 
239 
214 
109 
103 
227 
93 

165 
152 
551 
512 
21 

17| 
40 
11 
24 

> 

52 
47 

4S 
57 
20 
55 

120 
J 

Gü 
21 
60 
55 
53 
9S 
51 
62 
40 
20 
16 
25 
27 
80 
29 
52 
80 
9 

45 
60 

52 
11 
53 
50! 

2; 
85' 
82 

ESCURLAS QUE 'rlBiNR 

P Ú B L I C A S De 
patroiule PRIVADAS 

CARACTER 
de las 

Escuslas privadas 
2 - i 
ñ > 


